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Introducción 

La solicitud electrónica de nuevas Redes Radioeléctricas del Servicio Fijo de Banda Ancha 

consta de dos etapas diferenciadas. Por un lado, la generación del fichero XML que va a 

representar la nueva Red que se desea solicitar y, por otra parte, la presentación de la solicitud 

propiamente dicha a través de un formulario (por medio del cual se adjuntará, entre otra 

documentación, dicho fichero XML). 

Es importante destacar que para presentar estas solicitudes es necesario disponer de 

certificado electrónico: 

 El Fichero XML deberá venir firmado electrónicamente por el técnico competente 

que realiza el proyecto (que deberá, por tanto, disponer de su propio 

certificado). 

 

 Para acceder al formulario de solicitud es necesario también disponer de un 

certificado electrónico  

Para obtener más información sobre la generación del fichero XML mencionado anteriormente 

puede consultarse el manual correspondiente, “Manual de usuario de la herramienta GenXML 

para la generación de ficheros XML de Redes Radioeléctricas de Servicio de Banda Ancha”. Este 

manual se refiere exclusivamente al formulario de solicitud. 

Actualmente, las nuevas Redes Radioeléctricas del Servicio Fijo de Banda Ancha que pueden 

solicitarse a través de este formulario son las correspondientes a Redes Punto a Punto y Redes 

de Transporte de Programa de Radiodifusión. Las solicitudes correspondientes a Redes Punto a 

Multipunto y Radares se realizarán a través de su formulario específico, también disponible en 

la sede electrónica. 
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1 Acceso al Formulario de Solicitud 

El formulario de solicitud de nuevas Redes Radioeléctricas del Servicio Fijo de Banda Ancha se 

encuentra disponible en la Sede electrónica del Ministerio.  

Para acceder al mismo, ya sea por el titular o su representante debidamente autorizado, se 

precisa disponer de certificado electrónico reconocido, emitido por cualquiera de las empresas 

certificadoras que se reconocen en la web del Ministerio. 

En caso de acceso por parte del titular, deberá hacerlo con su certificado electrónico de 

persona física en caso de ser persona física, o con certificado de persona física con 

representación de persona jurídica si se tratara de una persona jurídica. Si, por otro lado, 

accede un representante del titular, podrá hacerlo con su certificado de persona física 

adjuntando los poderes de representación otorgados por el titular. En este último caso, si la 

persona que presenta la solicitud figura como apoderado del titular en el Registro Electrónico 

de Apoderamientos (REA), bastaría con indicar este hecho y no sería necesario adjuntar los 

correspondientes poderes de representación. 

 

2 Notificaciones relacionadas con la solicitud 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 43.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

procedimiento administrativo Común de las Administraciones Públicas, las notificaciones 

correspondientes a la solicitud se realizarán por medios electrónicos mediante comparecencia 

del interesado o su representante debidamente identificado en la sede electrónica del 

Ministerio. En el formulario de solicitud se indicará una dirección de correo electrónico donde 

se remitirá un aviso informando de la puesta a disposición en la sede electrónica de las 

notificaciones relacionadas con la solicitud. Este aviso no constituye en ningún caso la 

notificación. Podrán acceder a las notificaciones por comparecencia en sede electrónica del 

Ministerio en cualquier caso, el titular y, adicionalmente, la persona física que haya realizado la 

solicitud (el presentador). 

https://sedeaplicaciones.minetur.gob.es/Prestadores/
https://sedeaplicaciones.minetur.gob.es/Prestadores/
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Cabe destacar que, de acuerdo con el artículo 43.2 de la Ley 39/2015, la notificación 

electrónica se entenderá rechazada cuando hayan transcurrido diez días naturales desde la 

puesta a disposición de la notificación en la sede electrónica del Ministerio sin que se acceda a 

su contenido. Esto implica que se tendrá por efectuado el trámite y se continuará con el 

procedimiento. En cualquier caso, siempre podrá accederse al contenido de la notificación 

para su consulta. 

 

3 Pago de la tasa de tramitación 

El pago de la tasa de tramitación, si procede, debe efectuarse previamente a la presentación 

de la solicitud. Existen dos opciones, realizar el pago en ventanilla bancaria o de manera 

electrónica a través del procedimiento Pago de tasas de Telecomunicaciones. Modelo 790 

disponible en la sede electrónica del Ministerio. 

Si se realiza de forma electrónica se debe introducir en el formulario de solicitud el NRC del 

documento de pago. En caso de realizarlo a través de ventanilla bancaria se introducirá el 

número de justificante. 

En ambos casos se deberá anexar el fichero con el justificante de pago en formato pdf.  

 

4 Consideraciones para cumplimentar el formulario de solicitud de 

Redes Radioeléctricas del Servicio Fijo de Banda Ancha  

A la hora de realizar la solicitud se deberá seleccionar el título correspondiente entre los 

distintos tipos disponibles, variando en cada caso la información que debe proporcionarse por 

parte del solicitante. 
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Para poder seleccionar el tipo de título Afectación el solicitante debe ser una administración 

pública autonómica, local o del Estado (persona jurídica con CIF que comience por ‘P’, ‘Q’ o 

‘S’). 

En caso de afectaciones que cumplan los requisitos exigibles para acceder a la exención de la 

tasa por reserva del dominio público radioeléctrico establecidos en el apartado 3.7 del Anexo I 

de la Ley 9/2014, de 9 de mayo, General de Telecomunicaciones y desarrollados por el artículo 

18 del Real Decreto 1620/2005, de 30 de diciembre, por el que se regulan las tasas 

establecidas en dicha Ley, se podrá solicitar dicha exención cumplimentando el impreso al 

efecto que está disponible en la página web del Ministerio adjuntando, en su caso, la 

documentación acreditativa del cumplimiento de dichos requisitos. 

El tipo de título Concesión es el que debe seleccionarse para solicitar redes de titularidad 

privada (no Administración Pública), para prestación de servicios a terceros.  

Por otro lado, el tipo de título Autorización es el que debe seleccionarse para solicitar redes de 

titularidad privada (no Administración Pública), en régimen de autoprestación. 

En cuanto a la información a aportar, se anexarán a la solicitud todos los ficheros y 

documentos necesarios: 

- Documentación técnica del proyecto, es decir, el fichero xsig firmado 

electrónicamente que deberá haberse generado previamente con la herramienta 

GenXML (ver “Manual de usuario de la herramienta GenXML para la generación de 

ficheros XML de Redes Radioeléctricas de Servicio de Banda Ancha”).  

- Documentación de no inhabilitación de técnico competente (en caso de que el 

proyecto técnico venga visado por el correspondiente Colegio profesional –opcional - 

no será necesario adjuntar este documento). 

- Documento del proyecto. 

- Opcionalmente, documentación referente a las antenas utilizadas.  
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5 Consultas e incidencias con la solicitud 

En caso de que les surja alguna duda durante el proceso de solicitud, o se detecte cualquier 

tipo de incidencia, pueden contactar con el Buzón Oficial del Servicio Fijo de Banda Ancha, 

SERVICIO_FIJO@minetad.es. 

 

mailto:SERVICIO_FIJO@minetur.es

